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3. No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría que se 
pretende, salvo que se posea más de una, en cuyo caso se valorarán las restantes a la exigida. 

4. En caso de ostentar una o varias titulaciones superiores distintas a la exigida, 
solo se valorará la más alta de las mismas, cuando para su obtención sea necesario haber 
obtenido previamente la inferior. 

5. A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las homologadas por el 
Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y con validez en 
todo el territorio nacional. 

 
Artículo 14. Formación y docencia relacionada con el área profesional. 

1. Se valorará conforme la realización de cursos impartidos por Ciudad Autónoma de Melilla 
o por otros centros de formación oficiales de la Administración Pública de ámbito estatal, 
autonómico o local o por las organizaciones sindicales siempre que estén relacionados con la 
función policial o cualquier otra Institución o Universidad pública o privada. 

2. A los efectos de lo dispuesto en este Reglamento, se entiende que un curso es específico 
de la función policial cuando cumpla estos dos requisitos: 

 

a) Que el curso se dirija a la formación y perfeccionamiento de policías. 

b) Que el curso instruya en relación con las funciones asignadas a las Policías 
Locales en el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad. 

 

3. Los cursos de formación enumerados en el apartado 1, se valorarán conforme a las 
siguientes reglas: 
 

a) Cursos de aprovechamiento, entendiéndose por tales aquellos que exigen la 
superación de una prueba final o evaluación progresiva de los conocimientos adquiridos en 
los mismos: 

 
De 0 a 10 horas: 0,10 puntos. 
De 11 a 20 horas: 0,20 puntos. 
De 21 a 30 horas: 0,40 puntos. 
De 31 a 40 horas: 0,60 puntos. 
De 41 a 50 horas: 0,80 puntos. 

 
En cursos de duración superior a las 50 horas, por cada de 10 horas se sumarán 0,20 puntos. 
 

b) Cursos de asistencia, entendiéndose por tales aquellos en los que se únicamente 
se certifica la mera asistencia: 

 
De 0 a 10 horas: 0,05 puntos. 
De 11 a 20 horas: 0,10 puntos. 
De 21 a 30 horas: 0,20 puntos. 
De 31 a 40 horas: 0,30 puntos. 
De 41 a 50 horas: 0,40 puntos. 

 
En cursos de duración superior a las 50 horas, por cada de 10 horas se sumarán 0,10 puntos. 
 

c) No se computarán los cursos obligatorios que formen parte del proceso de 
selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad ni los cursos repetidos salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del 
contenido de los mismos. 

 

d) Los cursos de los que no conste certificado de aprovechamiento sólo podrán 
computarse como cursos de asistencia, siempre que se relacionen las horas de duración de los 
mismos. 
 

4. Se valorará a razón de 0,10 puntos por hora impartida, con independencia de la duración 
del curso: 
 

a) La impartición de cursos de formación en la Escuela de Seguridad de la Ciudad,  
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